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ORDENANZA Nro. 417/07
Aceptación donación terreno Nanut

VISTO:

El ofrecimiento de donación efectuado por el Sr. Mario Nanut en representación de la Srta. Diana Silvia Nanut, de una parcela de su propiedad formada por el polígono D1-D-E-F-F|-D1, perteneciente al inmueble identificado catastralmente como 23-04-48-36-05-030-007; y

CONSIDERANDO:
QUE sobre dicho terreno existe un plano de mensura y subdivisión debidamente aprobado por la Dirección General de Catastro de la Provincia de Córdoba.- 
QUE de acuerdo al informe de la Asesoría de Desarrollo Urbano “corresponde aceptar dicha donación con cargo, por cuanto existe la verdadera ocupación por parte del Municipio de dicho inmueble”.-

QUE el inmueble citado se incorporaría al Dominio Público Municipal, pudiendo destinarse la superficie no utilizada para la ampliación de la calle Salta como espacio verde.-
QUE como compensación de la cesión ofrecida esta Municipalidad se haría cargo de las tasas adeudadas por la donante, relacionadas al Lote 7 de la Manzana “B” del Plano Oficial de Tanti.-

QUE la incorporación de esta fracción al Dominio Municipal resulta por demás conveniente para resolver la traza definitiva de tan importante arteria de esta localidad.-

QUE  los valores a compensar son inferiores a los que debiera oblar esta Municipalidad en caso de efectuar la expropiación de la referida fracción, tal como obra en el Epte. Municipal 22/05.-

Por todo ello:
EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI 
SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A
Artículo 1°: ACÉPTASE  la donación con cargo de la fracción de terreno formada por el polígono D1-D-E-F-F|-D1, perteneciente al inmueble identificado catastralmente como 23-04-48-36-05-030-007, efectuada por el Sr. Mario Nanut en representación de la Srta. Diana Silvia Nanut.-

Artículo 2°: INCORPÓRESE el citado inmueble al dominio público de la Municipalidad de Tanti, facultándose al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir toda la documentación necesaria a tal fin.-
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Artículo 3°: AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar el cargo impuesto, debiendo por consiguiente  compensar a la donante por la cesión del inmueble referido en el artículo primero, el monto correspondiente a la deuda que en concepto de Tasas por Servicios a la Propiedad mantenga a la fecha, correspondiente al inmueble de su propiedad identificado como Lote 7 de la Manzana “B” del Plano Oficial de Tanti, nomenclatura catastral 23-04-48-36-05-030-007.-
Artículo 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 18/07/07

s/Acta Nro. 015/07.
